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ORDENAN MUNICIPAL N.O OO1-20 24- CM-MDSS

POR CUANTO:

En sesión Ordinaria de Concejo n.o 00¿|-202,1-CM-MDSS, de fecha 26 de febrero del 2024

VISTO: EI Informe n.o 017-SGPR-MDSS-2024, de fecha 25 de enero del2024, el Informe n.o
153-GPP-MDSS-2024, de fecha 25 de enero del 2O24, la Opinión Legal n.o 087-2024€AL-
MDSS/C/RBM, de fecha 02 de febrero del 2024, el D¡ctamen n.o OOZ-ZO2+!Cp-AT-R, de fecha
02 de febrero del 2024, y;

COIYSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por el artículo 1940 de la constitución política del perú.
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma C-onst¡tucional, concordante con el artículo II
del rÍtulo Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se establece que
las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia política,
económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nlstrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento
juridico vigente;

Que, según el numeral 8 del arthulo 9" de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
respecto a las atribuciones del concejo mun¡c¡pal establece que corresponde al concejo
municipl " Aprobar, mú¡frcar o derqar las ordenanzas y dejar s¡n ef&to tos acuerdo!,;

Que, el artículo 39" de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, esüblece que..¿os
concejos munic¡Nles ejercen sus funciones de gob¡emo md¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas
y acuerdos. Los asuntos adm¡n¡stnt¡vos concernientes a su organización intema, los resuelven
a través de resolucions de ancejo (...J';

Que, el arthulo 40o de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala que,,Las
ordenanzas de las mun¡ciryl¡dades p¡ovinciales y distribleg en la mateia de su @mrytenci4
son las normas de caráder general de mayor jerarquía en la estructura normat¡va municipal,pr mdio de las cuales se apruefu la organización ¡ntema, la rqulación, administación y
supruisión de los servicios públicos y las materias en tas que la municiptidad tiene comrytencia
no¡mat¡va':

Que, según el numeral 1 del artículo go de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades,
dispone que corresponde al concejo mun¡c¡pal" Aprobar los planes de Desarrollo Mun¡c¡pat
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Concertados y el Presupuesto Paft¡c¡pat¡vo'i cuya atr¡bución consta en el numeral 9 del a
20o de la c¡tada Ley que señala.' "hmeter a apobación del anejo municipal,
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGTAMENTO Y
CRONOGRAMA PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

BASADO EN RESULTADOS 2025 -2027 DEL DISTRITO DE SAN
SEBASTIÁN CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2024.

San Sebastián, 27 de febrero del 2024
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Que, el arthulo 53o de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "¿as
munic¡palidades e rigen por presupuestos ptticintiws anuales amo instrumentos de
administración y gestión, los cuales e formulan, apruebn y ejffutan confo¡me a la ley de la
mater¡a, y en concordancia an los planes de desanollo conce¡tados de su jurisdicción. El
presupuesto prticipativo forma prte del sistema de planiñación";

fn
Que, el artículo 10 de la Ley n.o 28056, Ley Marco de presupuesto part¡cipat¡vo, establece que,

el proceso del presupuesto partic¡pativo es un mecanismo de asignac¡ón equitativa, racional,
eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relac¡ones Estado y la
Sociedad Civil. Para ello los gobiernos reg¡onales y gobiernos locales promueven el desarrollo
de mecanismos y estrateg¡as de partic¡pación en la programación de sus presupuestos, así como
en la v¡gilancia y fiscalización de la gestión de los recursos públicos. As¡m¡smo el artí1ulo go, de
la mencionada norma. establece que los gobiemos regionales y gobiernos locales, para efecto
del proceso de programación participativa del presupuesto, tomañ como base, de acuerdo a su
ámbito tenitorial, el plan de desarrollo concertado, según corresponda, los cuales constituyen
¡nstrumentos orientadores de inversión, asignación y ejecución de los recursos, así mmo dá la
gestión individual y colectiva, tanto de las organizac¡ones sociales como de 6s organismos e
instituciones públicas o privadas promotoras del desarrollo;

Que, los artículos 40 y 50, de la Ley n." 28056, Ley Marco de presupuesto participativo, precisa
que, cada ¡nstancia formula su presupuesto part¡cipativo, respetando el marco decompeiencias
implantadas en la const¡tuc¡ón Política del perú y en las correspondientes leyes orgánicas; para
tal efecto se considera criterios de alcance, cobertura de población, asi comó montoi de
ejecución o envergadura. Estos presupuestos se sustentan en las orientaciones, compromisos,
aportes y prior¡dades establecidos en los planes de desarollo concertados a n¡vel Reg¡onal,
Provincial y Distrital, mnsiderando los requer¡m¡entos de los sectores sociales y productivos;

Que, med¡ante la Resolución Directoral n.o 007-2010-EF/76.01. se aprueba el Instructivo n.o
OO1-2O1O.EFI76.01, "INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
BASADo EN RESULTADoS", que enmarca un nuevo enfoque de gestión pública, en el cual los
recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en func¡ón a cambios específicos que se deben
alcanzar para mejorar el bienestar de la población;

Que, med¡ante Informe n.o 017-SGPR-MDSS-2O24, de fecha 25 de enero del 2024, el Sub
Gerente de Planeamiento y Racionalización, rem¡te a fojas ve¡ntiuno (21), la propuesta de
reglamento y cronograma para el "presupuesto partic¡pativo basado en resultados zo2s-2027
del Distrito de San Sebastián correspond¡ente al año fixa|2O24,,;

Que, mediante Informe n.o 153-GPP-MDSS-2024, de fecha 25 de enero del ZO24,la Gerente
de Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia Mun¡c¡pal, la propuesta del "presupuesto
part¡c¡pativo basado en resultados 2025-2027, del Distrito de San Sebastián correspondiente al
año fiscal 2024", Wa su aprobación med¡ante Ordenanza Mun¡cipal;
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Que, mediante Op¡n¡ón Legal n.o 087-2024-GAL-MDSSiC/RBM, de fecha 02 de febrero
2024, emiüdo por el C€rente de Asuntos Legales, opina de forma procedente ta propu
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res@nsabilidad y dentro de los plazos y núalidades *tabltridos en la Ley Anual de
Presupuesto de la República, el Presupuesto Mun¡c¡Fl Participüvq debidamente quilibrado y
financiado. "
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reglamento y cronograma para el presupuesto part¡c¡pativo basado en resultados 2025-2027
del Distrito de San Sebastián correspondiente al año fiscal 2024;

Que, mediante D¡ctamen n.o 002-2024-CP-AT-R, de fecha 02 de febrero del 2024, se dictamina
lo siguiente: Elevar a sesión de concejo munic¡pal, y declara procedente la propuesta del
reglamento y cronograma para el presupuesto part¡c¡pat¡vo basado en resultados iozs-zozl
del D¡strito de San Sebastián correspondiente al año fiscal 2024;

Que. mediante Acuerdo de concejo n." }L2-,202+0M-MDSS. de fecha 2l de febrero de]2024,
el concejo Municipal aprueba por MAyoRÍA la ordenanza que aprueba el reglamento y
cronograma_para el presupuesto paÉicipativo basado en resultados 2025-2027, del Distrito de
San Sebastián correspond¡ente al año fiscal 2024;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por MAYORIA en
la sesión ordinaria n." 00¿F2024-CM-MDSS, de fecha 26 de réuréro ¿el )oz+, et conceJo
Municipal al amparo de las facultades conferidas en el artículo 90 y 41o de la Ley'orgánica áe
las Mun-icipalidades - Ley n.o 27972, el pleno del concejo Mun¡cipal, con dispená d; ae"tr;
y aprobación de acta, aprueba la:

MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGIáMENTO Y
PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN
2025 - 2027 DEL DISTRTTO DE SAN SEBASTIÁN
ENTE At AÑO FISCAT 2024.

ORDENANZA
CRONOGRAMA

SULTADOS
RRESPONDI

lnrÍcur-o pn¡ueno. APROBA& el Reglamento y Cronograma para el Presupuesto
Part¡c¡pat¡vo Basado en Resultados 2025-2027, del D¡strito de San Sebastián mrrespondiente al
año fi*al 2024, compuesto por cuatro (04) títulos, trece (13) capítulos, retnta (30) artí,culos,

nco 05) d¡sposiciones complementar¡as y cuatro (04) anexos, los mismos que forman parte
rante de la presente Ordenanza.
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+qligutg§E rXgA. - DAR rNrcro Ar pREsupuEsro pARrrcrpArrvo 2o2s - 2oz:
BASA.DO EN RESULTADOS DEL DISTRITO DE SAil SEBASIIÁN CONNESióIrO¡EIrir
AL AÑo FIscAL 2024, conforme. a ras norrnai il-r"srrr. dicho proceso v n"gr.rlrto
3grgbado en el artículo primero de ra presente ordenanza, según er siiuiente .iorog'r.;u J"
in¡c¡o y termino.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO 2025.- 2027 BASADO EN RESULTADOS DEL DISTRTTO

DE SAN SEBASTIÁN CONNTSPOND¡ENTE AL AÑO FISCAL 2(»4
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aproS qá{ y Dfn só{ oE LA oRD€xalza 2402 COIiCEIO }TUNICIPAL

coüu Ic¡oát E lrvrraqá{ paRA EL mocEso 0v02 - 10/03 EeurPo rÉcNrco GPP-MD s{N sEBAs[Áx

¡D€l{rfflcAclá¡ y REGsrRo DE acENTEs paR¡clparrvos t2lo2 - o5to3
OFICII¡A DE
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C¡UDADAI{Á
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TALLERES DE TRABA'O FAC¡UTAOOR AUDFORIO APU HUAXACAURI

r^ltER oE D€FIi{CIó¡ o€ cRmRros Dt ruo¡E c¡d,
tDtffrIECAc¡C'i¡, Pf,TOREAOO{ O€ ¡NVE¡5¡OIiE5 Y/O PROYECTOS Y
fORíALEAOOI'¡, ZOftA MARGEI{ DERECHA

¡2 AUDTORIO APU HUANACAURI

f^urR oE DEEINIqo¡ oE c¡mR¡os D€ pRIoREAqñ,
toErflEcaoór, pRroREAoór o€ ¡NvERsIoxEs y/o moyEcro6 y
foRraa¡¿^oót zox M RGEil tzouIERDA

t2 FACILTTADOR AUDTTORIO APU HUA¡ACAURI

fATITR DE DEEIT{ICION DE CRITERIOS DE PRIOR-EAOq{,
¡DEúrmc^oór, pR¡oRlz cxói D€ INvERsroxEs y/o pRoyEcros y
fOR!{ALE OOT| COT,IUxIDAD€S C l,lPESIllAS

l3 raour¡ooR AUDTTORIO APU HUA'{ÁCAURI

TAUfR OE OEFI¡¡¡OOI DE C¡IIIR¡Os DE MTORIZAOO{,
¡oEú[FIc^oó{, pR-IoR¡zacro¡ DE rNv€Rs¡ori¡Es y/o pRoyEcros y
FORüAL,IZACIOI{ ZOli^ CE¡¡IRO HISTORI@

l3 FACILITADOR AUDrIORIO APU HUANACAURI

l COOROI'IASONES EltTRE NTVTLES OE GO8¡ER'TO

¡I{GRESO DE REsUITADOS AT PORIAT D€L APUCATryO DEL f{Ef DEL
PRE§Jf,JESTO PAFIIC¡PAÍIVO 25 FAC¡LITADOR

FOR}IALTZAOOII

REGISfRO EII EI APUCATIVO 25 EQurPo rÉcN¡co GPP.üD SAI SES¡STIAN
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lnfÍCUIO runCenO.- ENCARGA& a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y a la Sub
Gerencia de Planeam¡ento y Racionalización, la ejecución de las acciones peft¡nentes para el
cumpl¡miento de los artículos pr¡mero y segundo de la presente Ordenanza Mun¡c¡pal, asícomo
el proceso de ejecución.

lnrÍCulO CulnrO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General la publicación de la
presente Ordenanza Municipal en el diario el Cusco o el de mayor circulación local.

ARTÍCUIO OUIilTO.- DEJAR SIN EFECTO, todas las disposiciones que se opongan a la
presente Ordenanza.

ARúCULO SEXTO.- ENCARGA& a la Oficina de Tecnóloga y Sistemas Informativos la
blicación de la presente Ordenanza Mun¡c¡pal en el portal Inst¡tucional de la Municipalidad

D¡strital de San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBÚQuESE Y cÚMPusE.
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